
SOLICITUD DE SERVICIO VEHICULAR

SAFIN.SC-004

OBSERVACIONES

ESTATUS

UNIDAD

RAMO

*RV1208-0012*
12-SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y ENERGÍA

08-UNIDAD ADMINISTRATIVA

Orden de Servicio Generada

SERVICIO CORRECTIVO: AL TRATAR DE ARRANCAR EL MOTOR NO HAY 

ENCENDIDO. ASIGNADO AL PROVEEDOR 3158 MARIA ELENA GARCIA 

PACHECO

RV1208-0012

08/04/2025

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS

DETALLES DE LA REQUISICIÓN

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE % IVA TOTAL

3551 - REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE

0021 REVISION Y/O REPARACION DEL SISTEMA 

ELECTRICO

SERVICIO 1 $500.00 $500.00  16.00 $580.00

$580.00TOTAL POR PARTIDA

2961 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE

3653 REGULADOR DE ALTERNADOR. PIEZA 1 $0.00 $0.00  16.00 $0.00

5007 ACUMULADOR BCI 40R(ESPECIFICACIONES: 

CCA 590 AMP, AMPER-HORA 65 AH, 

CR-105 MIN, 12V, POLARIDAD (-/+) 

CASCO A CAMBIO

PIEZA 1 $3,850.00 $3,850.00  16.00 $4,466.00

$4,466.00TOTAL POR PARTIDA

TOTAL GENERAL $ 4,350.00 $5,046.00

OBSERVACIÓN A PROVEEDORES:

OBSERVACIONES DEPENDENCIA: SERVICIO CORRECTIVO: AL TRATAR DE ARRANCAR EL MOTOR NO HAY ENCENDIDO. ASIGNADO 

AL PROVEEDOR 3158 MARIA ELENA GARCIA PACHECO

PROVEEDORES INVITADOS

FOLIO NOMBRE RFC DOMICILIO TELÉFONO

3158 MARIA ELENA GARCIA PACHECO GAPE720811AU8 MIGUEL ALEMÁN; NO. EXT. 

13; ENTRE CALLE 49 B Y 

JUÁREZ; CENTRO; CP. 

24000

(981) 981 816 2104

11/04/2025 22/04/2025Fecha Límite de Cotización :Fecha Envío :

VEHÍCULO

MODELO PLACA LINEA CILINDROS SERIE TARJETA DE CIRCULACIÓNDESCRIPCION

2012 CP2288A CAMIONETA 4 8AFER5AD2C6001171 SVA1790994CAMIONETA PICK UP FORD 

RANGER CREW CAB XL DOBLE 

CABINA
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LourdesG.Pool
Texto tecleado
ELIMINADO: una palabra. Fundamento  legal: Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública. En virtud de considerarse información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable, tal como: Registro Federal deContribuyentes (R.F.C.).


